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UARDO CARMIGNIANI VALENCIA, quedafacultado: %*
o notificar del poder especial otorgado a su favor para que actúe en calidad de

- ¡Apoderado dePACIFIC COAST HOLDINGS INC., en la República del
, “Ecuador, para los fines y efeetos previstos en el último inciso del Artículo 6 de la

Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador, a los representantes

legales de'las sociedades ecuatorianas en que la mandante tenga participación o

sea accionista.

- Sin más que tratat, se dio por terminadala sesión.
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Yo, JUAN JOSÉ FERRAN TEJEDOR, Notano

Gtavo del Circuito de Panamá,
con Cédula No. 9-24-105

Toe, OERTÍFICO:

Que la(s) frmals) anterior(es) ha(n) sido  reconocidals)

 

 

te, dicna(s)

coma suyals) por tos firmantes, por consiguien

eema(s) es (sor) auténtica(S).
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NI :

Notario Público Ociavo

; APOSTILLE

Convention de la haye du 5 octobre 1961

1 Pais PANAMA ass
E! presente documento"

2 ha sido firmado por £

3 quien actua en calida l PP

4 y esta revestido del señofimbre de _22

CERTIFICADO

7 por DIRECCION ADMINISTRATIVAo
implica responsabilidad

8 Bajo el número ZE RA. en cuanto al contenido

9 Seloltimbre 10 Firma a CN d. IET del documento

, 7 3% o
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A e SATe,

 
 

   
EnleciudaddePañamá, República, de Panamá, el 19-de octubre de 2009, se celebró

 

   

 

   

  

z José E. Silva 

 
FA-DE UÑA REUNIÓN DE LAJUNTA DIRECTIVA DE LA

-SOCIEDAD.PACIFIC COAST HOLDINGSINC.

 una jeuniónde la Junta Directiva de la sociedad PACIFIC COAST HOLDINGS

YC;enJacuál hubo en todonmomento quórum presente y activo.

la favor del abogado” EDUARDO:€
sadividualmente, 2 nombte y en representacióndede

 'Sioigado PODERESPECIAEatavgÉqa Abogad
! VALENCIA, con documento. de id ficación, No.

 

públicas del Ecuador, paralos.finesyefectos.pocaenel.último

a

ohligationes deTesqutedad- E EEN05 pos”

 

8 GNIANI VALENCIA.“queda, facultado.-Para notificar al
cenés*DePrai S.A,sobre el otorgamiento de estepoder:

 

'Se hace constat que este Podez5) special podrá sser ejercido dentrodelterritorio de la
E DoRepública de Ecuador.

Sin más quetratar, se dio por terminadala sesión.
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Dianeth M. de Ospino
Secretaria
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. tículo 6 dela:“Ley de.Compañías vigente enlaRepública «del. Ecuador, quien,|.
Snsujecióndelánorma citada;pssHingún motivo será personalmente responsable de las
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de contajyria“ad con 9Aomaral 5 del artículo 18 dee LeyNolanjai y reformada por el

Deccom Pp remo Número 2358 de Marzo 31 de 1973, DOY FE: Que la(s) copla(s) que
pre: ne ConatrdeSora, TOJAS es(Son) exactaís) al documento que se me
presets |: 2nandio er, im: protocolo de diligencias copia dela ms . as
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